
. REPUBLICA DEL ECUADOR Ah a ul2z 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.85-2-1-1- 0007 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 16 de noviembre de 1984 se ha otorgado ante - 
el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil abogado Nel- 
son Gustavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de 
constitución simultánea de la Compañiia "INMOBILIARIA TRES 
RAMONES S.A. "; >. 

QUE el abogado Luis Vélez Arízaga con el patrocinio del 
0 abogado Roberto Falconí Peet, ha solicitado la aprobación de 

la indicada escritura pública, 2 cuyo efecto ha presentado 
O cuatro copias certificadas de la misma; 

: QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta - 
Institución, happresentado el informe favorable No.84-1683- 
1A del 17 de diciembre de 1984; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
85-004 del 2 de enero de 1988 ha emitido informe favorable 
para la continuación del trimite, una vez que considera que 
se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respecti- 
vos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

0 ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de "INMOBILIARIA TRES RAMONES S.A." con domicilio en Guaya- 

. 3 quil, con un capital social de UN MILLON QUINIENTOS MIL SU- 
CRES, dividido en mil quinientas acciones de un mil sucres 
cada una, de conformidad con los términos constantes de la 
referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Décimo Sép- 
timo de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la presen- 
te Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantén Guayaquil inscriba la transferencia de 
dominio que realiza el señor Georg Reinaldo Somnenholzner 
Murrieta en favor de "INMOBILIARIA TRES RAMONES S.A." de 
los inmuebles, constante en la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
inscripción. 8  
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APPICILO CUARTO, - Tisvoner que 21 Reristrador Vercan- 
til del Cantón Cuavaciiil; a) inscriba la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con 
las demás prescrinciones contenidas en la ley de "eristro, 

ATTICULO CUINTO.- “Disponer cue un extracto de la in- 
¿icada escritura ríblica, se publigue por una vez, en uno 
le los disrics ¿e rneyor circulación en Guayaquil.Un ejemplar 
de la publicación deberá entresarse a este Despacho, 

SUVPLIDO, vuelva 21 exneliente 

COMUNIQUESE. Dada y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías en Guayaquil, a 7 ron 

y 

Aveo A1ivier Amador lendón 
INTENDPETA DE COMPAÑTIAS 
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C COs Que con fecha de hoy, 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 3.687 y 3.691, número 737 del Re- 

gistro Mercantil y 

seis de Febrero de 

dor Mercantil.-


